
Lice ncia s

Los funcionarios docentes podrán disfrutar de las siguientes

licencias:

a) Por razón de matrimonio o pareja de hecho, en cuyo caso se

acreditara a trabes de su inscripción en el Registro de Parejas de

Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o equivalente, el

funcionario tendrá derecho a una licencia retribuida de quince días

naturales, pudiendo ser inmediatamente anteriores o posteriores, en

todo o en parte, al DIA en que se celebre el matrimonio o se

produzca la inscripción.

b) Con objeto de facilitar la formación profesional y el desarrollo

personal, para concurrir a exámenes finales y demás pruebas

obligatorias de aptitud y evaluación en centros oficiales, así como

para asistirá las pruebas selectivas para el ingreso o provisión de

puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma

de Extremadura, el funcionario tendrá derecho a una licencia

retribuida durante el tiempo necesario para la realización de los

mismos.

c) Cuando se superen

procesos selectivos para la co

trabajo en cualquiera de las A

licencia no retribuida por el ti

realización de periodos de pra

d) Podrá concederse licencia

retribución, por periodo no inf
bertura definitiva de puestos de

dministraciones Publicas, se concedeos

empo estrictamente necesario para la

cticas o cursos selectivos.

por asuntos propios, sin derecho a

erior a quince días y una duración



máxima acumulada de tres meses cada dos anos, y siempre

condicionada a las necesidades del servicio. A los efectos del

devengo de pagas extraordinarias, el tiempo de duración de esta

licencia no tendrá la consideración de servicios efectivamente

prestados, sin perjuicio de su cómputo, en todo caso, a efectos de

antigüedad. Mientras se disfruta de esta licencia no se podrá realizar

ninguna otra actividad, publica o privada, para cuyo ejercicio la

legislación de incompatibilidades del personal al servicio de las

Administraciones Publicas requiera disponer de autorización o

reconocimiento de compatibilidad, salvo que con carácter previo a su

inicio se hubiera otorgado este de forma expresa.

e) Los funcionarios docentes al servicio de la Administración de la

Comunidad Autónoma, sea cual sea su régimen de previsión o

seguridad social, disfrutaren de licencia por enfermedad, cuando se

encuentren en situación de baja por enfermedad común o

profesional y accidente, sea o no de trabajo, y presenten el

correspondiente parte de baja y los sucesivos de confirmación, en su

caso, expedidos por el facultativo competente.

f) Los funcionarios docentes tendrán derecho a la concesión de

licencia para realizar funciones sindicales, de formación sindical

o de representación del personal, en los términos que se

determinen en la normativa vigente sobre esta materia.


